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ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 

COMPAÑIA AUDITORIAS INTEGRALES 

INTEGRALAUDIT CIA. LTDA.- - --------- 

CUANTÍA: INDETERMINADA.- === === =--- 

En la Ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, a los veintitrés días del mes de Abril del año dos mil 

siete, ante mí, ABOGADO FRANCISCO CORONEL FLORES, 

NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL, comparecen por una parte los señores DANIEL 

LIDER CONFORME SÁNCHEZ y WILSON MANUEL 

MERINO CASTILLO, por sus propios derechos, ambos de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil 

casados, Ingenieros Comerciales, domiciliados en esta Ciudad y 

sus cónyuges las señoras Emma Susana San Martín Granda y 

Carmen Mercedes Espinoza, respectivamente. Y por la otra parte 

comparece: La señora MARY ENRIQUETA ZHUNE GAONA, 

por sus propios-.derechos, nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad, estado civil soltera, Abogada, domiciliada en esta Ciudad; 

Hábiles en consecuencia para obligarse y contratar; a quienes de 

conocerlos doy fe.- Bien instruidos en el objeto y resultado de esta 

escritura pública, a la que proceden como queda indicado y con 

    

     

  

     

bertad para su otorgamiento me presentan la 

iente.- SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

a su cargo, sírvase autorizar una cseritura de 

amplia y entera 

minuta del ténor sig 

escrituras p po a 

CESIÓN DF PARTICIPACIONES SOCIALES, al tenor de las 

cláusilas” | siguientes.- CLÁUSULA PRIMERA: 

INTERVINTENTES.- Comparecen, intervieneny 'Suscri 
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presente escritura, por una parte los scñorcs DANTEL LIDER ** 

CONFORME SÁNCHEZ y WILSON MANUEL MERINO 

CASTILLO y sus cónyuges las señoras Emma Susana San Martín 

Granda y Carmen Mercedes Espinoza, respectivamente, por sus 

propios derechos, en calidad de CEDENTES,; y, por la otra parte: 

La señora MARY ENRIQUETA ZHUNE GAONA, por sus 

propios derechos, en calidad de CESIONARIA.- CLÁUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTE.- A) Según consta de la escritura 

pública celebrada ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón 

Guayaquil, Doctor Marcos Díaz Casquete, de fecha ocho de Junio 

del dos mil scis e inscrita en cl Registro Mercantil del mismo 

Cantón con fecha vemte de Junio del mismo año, se constituyó la 

compañía AUDITORIAS INTEGRALES INTEGRALAUDIT 

CIA. LTDA.; B) El señor DANIEL LIDER CONFORME 

SÁNCHEZ, es propietario de cuatro (4) participaciones de un 

Dólar de los Estados Unidos de América cada una, del capital de la 

compañía AUDITORIAS INTEGRALES INTEGRALAUDIT 

CIA. LTDA.; C) El señor WILSON MANUEL MERINO 

CASTHLO, es propietario de cuatro (4) participaciones de un 

Dólar de los Estados Unidos de América cada una, del capital de la 

compañia AUDITORIAS INTEGRALES INTEGRALAUDIT 

CIA. LTDA.; y, D) Según consta del Acta de Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía 

AUDITORIAS INTEGRALES INTEGRALAUDIT CIA. 

LTDA., celebrada cl veinte de Abril del dos mil sictc, sc aprobó 

que los socios DANIEL LIDER CONFORME SÁNCHEZ y 

WILSON MANUEL MERINO CASTILLO realicen las 

cesiones de sus participaciones sociales en la Compañía a favor de



  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 

DE_LA COMPAÑÍA AUDITORIAS INTEGRALES INTEGRALAUDIT CIA. 

LTDA., CELEBRADA EL VEINTE DE ABRIL DEL _AÑO DOS MIL SIETE.- 
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En la ciudad de Guayaquil, a los veinte días del mes de Abril del año dos mil siete, a las 

dieciséis horas, comparecen a las oficinas de la Compañía AUDITORIAS INTEGRALES 

INTEGRALAUDIT CIA. LTDA., ubicadas en Los Ríos 609 entre Quisquis y lero. de 

Mayo, Condominio Orellana, piso 7 oficina 1, de la ciudad de Guayaquil, los socios: La 

señora Mary Zhune Gaona, propietaria de trescientas noventa y dos participaciones 

"acumulativas e indivisibles; El señor Daniel Conforme Sánchez, propietario de cuatro 

participaciones acumulativas e indivisibles y el señor Wilson Merino Castillo, propietario 

«¿e cuatro participaciones acumulativas e indivisibles. Las participaciones tienen cl valor de 

un Dólar de los Estados Unidos de América cada una, lo que da un total del capital social 

de cuatrocientos Dólares de los Estados Unidos de América. Actúa como Secretario Ad- 

Hoc el señor Daniel Conforme Sánchez y preside la Junta la señora Mary Zhune Gaona, en 

calidad de Presidente Ad-Hoc. Los socios concurrentes que representan la totalidad del 

capital social, que es de cuatrocientos Dólares de los Estados Unidos de América, resuelven 

por unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, sin el 

requisito de convocatoria previa, de conformidad con el artículo 238 de la Ley de 

Compañías. Antes de declararse instalada la Junta General Extraordinaria y Untversal de 

participaciones, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 239 de la Ley de 

Compañías, Estando completo el quórum reglamentario, la Presidente Ad-Hoc declara 

legalmente instalada la Junta y el Secretario Ad-Hoc procede a leer el único punto del día: 

PUNTO ÚNICO.- Conocer acerca de las cesiones y transferencias de participaciones del 

   

        

UTDA., que realizarán "lo 

MERINO CASTILLO. 1 

AUDITORIAS INTEGRALES INTEGRALAUDIT CTA. UTDA., que realizarán los 
socios DANIEL CONFORME SÁNCHEZ cuatro (4) participaciónes - y, WILSON 

MERINO CASTILLO cuatro (4) participaciones a favor dé la socia /Ab. 1. 
pS ol .
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ENRIQUETA ZHUNE GAONA,; No habiendo otro asunto que tratar, la Presidente Ad- 

Hoc de la Junta, concede un receso para que el Secretario Ad-Hoc elabore la presente Ácta, 

una vez transcurrido cuarenta minutos se reinstala la sesión con los mismos asistentes y se 

procede a leer y aprobar el acta en toda su extensión. Los socios de la Compañía proceden 

a suscribir en ratificación de su aprobación la presente ACta.- ---==-=-=-=====-- 

f/ Ab. Mary Zhune Gaona —- PRESIDENTE AD-HOC DE LA JUNTA); f/ Ing. Daniel 

Conforme Sánchez — SOCIO; f/ Ing. Wilson Merino Castillo - SOCIO; f/ Ab. Mary Zhune 

Gaona — SOCIA. CERTIFICO: Que la presente es fiel copia del Acta de Junta original, 

,que fue firmada por todos los asistentes a la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios, de la compañía AUDITORIAS INTEGRALES INTEGRALAUDIT CIA. 

LTDA., celebrada el 20 de Abril de 2007 >= =«=o==+=== ===. e 

/ 

Ing. ao Coúforme Sánchez 
Secretario Ad-Hoc de la Junta 
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- aprueban . en 

- que surta sk 

la señora MARY  ENRIQUETA  ZHUNE  GAONA.- 

CLÁUSULA TERCERA: CESIONES Y TRANSFERENCIAS 

DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, los 

CEDENTES — señores DANIEL LIDER CONFORME 

SÁNCHEZ y WILSON MANUEL MERINO CASTILLO, 

ceden y transfieren la propiedad de todas sus participaciones de la 

compañía AUDITORIAS INTEGRALES INTEGRALAUDIT 

CIA. LTDA., a la CESIONARIA, señora MARY ENRIQUETA 

ZHUNE GAONA.- CUARTA: ACEPTACIÓN.- Por su parte la 

CESIONARIA, señora MARY ENRIQUETA  ZHUNE 

GAONA, acepta las cesiones y transferencias de las ocho (8) 

participaciones del capital de la compañía AUDITORIAS 

INTEGRALES INTEGRALAUDIT CIA. LTDA., que realizan 

a su nombre los señores DANIEL LIDER CONFORME 

SÁNCHEZ cuatro (4) participaciones y WILSON MANUEL 

MERINO CASTILLO cuatro (4) participaciones, por convenirle 

a sus intereses .y ser de su voluntad adquirir dichas 

participaciones.- Agregue usted señor Notario las demás 

formalidades de estilo para la perfecta validez de este instrumento 

público a otorgarse.- (firmada llegible) Abogada Mary Zhune 

Gaona, Registro Profesional número cinco mil ochocientos treinta 

y cinco.- HASTA AQUÍ LA MINUTA; Es copia.- Los otorgantes 

todas sus partes, el contenido del presente 

    

     

  

o el Notario, lo elevado a escritura pública para 

efectos legales consiguientes.- Quedan agregados a la 

presente es ritura en calidad de documentos habilitantes, copias de 

las cédúlas de ciudadanía de los otorgantes.- Leída esta escritura de 

principio a fin, por mí el Notario en alta voz, a los otorgantes, estos 
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la aprueban y suscriben en unidad de acto conmigo, de todo lo cual | 
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CEDENTES 

o: RES 

Ing. Daniel/Líder Conforme Sánchez 

C. C. No. 0905662136 

C. V. No. 1[86-00( 2 poa 20es 

Ing. Wilsorí Manuel Y io 22 e ES 
C. C. No. 0904769999 —— GOPIGG boy y 
C.V.No. 059 -OMMA (Ae 0246 

cr CESIONARIA 
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Ab. riqueta Zhune Gaona , | o e 

C. C. No. 0909692253 
e o 

C. V. No. 00) * omn— LS 

eos Se otorgó ante 
mí en fé de ello chfiero esta PRIMERA COPIA, que 
sello y firmo en la ciudad de Guayaquil a los vein- 
te y cuatro diasdel mes de abril del dos mil siete. 
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NUMERO DE REPERTORIO: 52.722 
FECHA DE REPERTORIO; 24/00t/2007 

HORA DE REPERTORIO: 16:18 

    

LA REGISTRADORA MERCANTIL. DEL CANTON GUAYAQUIL 

[-. Certifica: que con fecha quince de Noviembre del dos mil siete queda 
inscrita la Cesión de Participaciones Sociales contenida en la presente 
escritura pública, mediante la cual el Sr. DANIEL LIDER 
CONFORME SANCHEZ, autorizado por su cónyuge Emma Susana 
San Martín Granda, y WILSON MANUEL MERINO CASTILLO, 
autorizado por su cónyuge Carmen Mercedes Espinoza, ceden 4 

- Participaciones cada uno de ellos a favor de MARY ENRIQUETA 
THUNE GAONA, que posee dentro del capital social de la compañía 
AUDITORIAS INTEGRALES INTEGRALAUDIET CIA. LTDA., de 
fojas 132.628 a 132,636, Registro Mercantil número 23,642.- 2.- Se 
tomó nota la Cesión de Participaciones a.foja 62.615 del Registro 
Mercantil del 2006, almárgen de la inscripción respectiva, 

ORDEN: SIT 

  

ua delia da 
AB. ZOILA. 'EDEÑO CELLAN 

REGISTRO MERCANTIL 

DE L SANT DNOGUAY AQUIL 

LA, , ¿02 DELEGADA 

     



DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Articulo treinta y cinco 

de la Ley Notarial en vigencia, se tomo nota de la Cesión de 

Participaciones, que contiene la escritura pública que antecede, al margen 

de la matriz de la escritura pública de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

AUDITORIAS INTEGRALES INTEGRALAUDIT CIA.LTDA, otorgada ante 

mi, el 8 de Junio del 2006.- Guayaquil, veintisiete de Noviembre del dos mil 

siete.- 
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DRIMARCOS a 2. 
Notario Viaócimo Primero : 

Cantón Guayaquil 
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